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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gacetas 3 y 4 de Mayo.)

Núm 1035

Gobierno Civil
SJECHETAHIA

DESCANSO DOMINICAL
La Cámara oficial de Comer

cio i Industria y Navegación acude 
á este Gobierno para manifestar
me que buena parte del comercio 
de Palma se queja del incumpli
miento de la Ley del descanso 
dominical en la mayoría de los 
pueblos de esta Isla.

Como ya en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de 23 de Marzo último se 
publicó una circular dirigida á los 
Alcaldes llamando su atención 
sobre la denuncia que el periódi
co «Unión Protectora Mercantil» 
y una comisión de asociados de 
la agrupación de igual nombre 
hicieron á este Gobierno, ponien
do de manifiesto la infracción re
petida de disposiciones de tanta 
importancia social, y puesto que 
al parecer no han tenido eficacia 
para evitarlo mis órdenes y reco
mendaciones, considero llegado 
el momento de advertir á los 
Alcaldes de esta Isla, que desde 
esta fecha y valiéndome de los 
medios é informaciones de que 
dispongo, comprobaré la negli
gencia en que incurran las ci
tadas autoridades locales en el 
cumplimiento de este preferente 
servicio, aplicándoles entonces, 
sm mas aviso, el máximum de la 
multa que determina el art. 184 
de la Ley municipal, como com
prendidos en el párrafo 3.0 del 

183 de la misma, sin perjui

cio de las responsabilidades exi
gióles en otra forma, cuando la 
desobediencia á mis órdenes lle
gara á constituir resistencia á 
llevarlas á cabo.

Palma 6 de Mayo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo

Núm. 1036
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice con fecha 5 
de Abril último lo que sigue:

«Sin dejar de rendir el debido tributo 
de respeto A los muertos, se hace preci
so sustraer á los vivos en cuanto sea 
posible, del contacto con los restos ca
davéricos para evitar posibles infeccio
nes, procedentes de la natural descom
posición del organismo, habiéndose 
dictado en todos los países disposiciones 
legales diversas encaminadas á amino
rar estos riesgos, no siendo en España 
donde menos se ha legislado respecto á 
este particular, ya en casos extraordi
narios al ocurrir alguna epidemia ó ya 
en casos particulares cuando las cir
cunstancias así lo han exigido.

A tal propósito ha obedecido la pro
hibición de celebrar exequias de cuer
po presente en las iglesias, y la restric
ción de verificar enterramientos en las 
mismas y dentro de poblado; y á pre
caver todo riesgo para la salud pública 
se ha dirigido cuanto sobre inhumacio
nes, exhumaciones y autopsias se ha 
leg slado, pero con ser muchas y dis
tintas las disposiciones dictadas, todas 
ellas dirigidas al mismo laudable fin, 
apenas si en determinados casos han 
sido los entierros motivo de resolución 
alguna, á pesar de que si la prohibición 
de celebrar exequias de cuerpo presen
te en las iglesias, tuvo por fundamento 
el que dada la concurrencia que á estos 
actos asiste, puede haber probable pe
ligro de alteración de Ja salud de las 
personas en tal sitio reunidas, en igua 
les é idénticas circunstancias se encuen 
trun los que asisten á la conducción de 
un cadáver á la última morada, parti
cularmente en las grandes poblaciones, 
no tan solo por ser mayor el número de 
los que acompañan al muerto, sino tam 
bien por ser más largas las distancias 
que ha de recorrer la comitiva, á cuyo 
paso se agolpa en ocasiones inmenso 
gentío que se expone, de este modo, al 
mismo evidente peligro.

Si á lo expuesto se agrega que no 
pocas veces el cádaver que so conduce 
al cementerio ha tenido que permane
cer por tiempo indeterminado en depó
sito para practicar su identificación y 
su autopsia, sin que sea posible efectuar 
embalsamiwilautos, y que casi siempre 

ha empezado ya el periodo de descom
posición de la materia orgánica antes 
de llevar á cabo su traslación al cemen
terio, es indudable que todo esto acusa 
un peí gro constante y positivo para la 
salud pública.

Teniendo, pues, en consideración las 
razones expuestas; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien dispo
ner que cuanda haya de ser trasladado 
un cádaver al cementerio después de 
haberse verificado la autopsia, sea con
ducido por la vía más corta sin atrave
sar el centro de la población, y que 
cuando circunstancias especiales lo exi
jan, por proceder la muerte de causa 
infecciosa y trasmisible, se prohíba asi
mismo el tránsito de los entierros por 
las grandes vías del interior de las po
blaciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  previniendo á los 
Alcaldes, Subdelegados é Inspec
tores de Sanidad, que cuiden del 
más exacto cumplimiento de los 
preceptos de dicha soberana dis
posición.

Palma 5 de Mayo de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

Núm. 1037
Anuncio.—El limo. Sr. Director Ge

neral de Administración comunica á es
te Gobierno con fecha 4 del actual lu 
que sigue:

• Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Cristóbal 
Siré Ramis, Secretario del Ayuntamien
to de Sansellas, contra providencia de 
ese Gobierno de 23 de Marzo anterior 
que confirmó un acuerdo de la Corpora
ción municipal citada que le retiró la 
asignación que tenia señalada como re
tribución del cargo que desempeña: sír
vase V. S. reclamar y remitir los ante
cedentes del caso y ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de veinte dias, 
á contur desde la publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la 
pi esente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su dere
cho»

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 25 del Regla
mento provisional para la ejecución de 
la Ley de 19 Octub e de 1889.

Palma 6 de Mayo de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Visto el expediente instruido con moti

vo de la instancia dirigida á ese Gobierno 
por D. Carmelo Barrón y Sáenz, en la 
que ee manifiesta que, habiéndosele con
cedido por el Ayuntamieato de esa capi
tal la correspondiente autorización para 
exhumar ios restos mortales deD. Mannel 
U/icu y López y D. Mario Gaudencio 
Barión y U<icu, fallecidos, respectivamen
te en 18 de Mayo de 1884 y 14 de No
viembre de 1893, existentes en una sepul
tura del cementerio, y verificar su trasla
ción á otra de su propiedad, recientemen
te construida, ai tratar de llevar á cabo 
dicha traslación no pudo efectuarlo por
que la sepultura donde se hallan inhuma
dos se encuentra en tai mal estado, que 
deja escapar emanaciones miasmáticas, 
con notable perjuicio de la salud pública, 
y por existir encima de los expresados 
restos los de otros dos cadáveres sepulta
dos en tiempo más reciente, en cuya ex
humación no pensó, por serie conocido lo 
que dispone la Real orden de 15 de Octu
bre de 1898, que prohíbe las exhumacio
nes antes de transcurridos cinco años del 
sepelio; suplicando, en vista de lo excep
cional del caso, apoyándose ea la Real or
den de 8 de Abril de 1904, dictada para 
otro caso análogo, se haga extensiva la au
torización concedida por el Ayuntamiento 
de Logroño para el traslado de los restos 
de D. Manuel Uricu y López y D. Mario 
Gaudeucio Barrón y Uricu á los de los 
otros dos cadáveres inhumados con pos
terioridad, para que todos puedan ser tras
ladados á la nueva sepultura, que ofrece 
las mejores condiciones, evitándose de es
te modo todo riesgo para la alteración de 
la salud pública:

Resaltando que á la referida instancia 
se acompaña una comunicación de la Al
caldía de Logroño autorizando á D. Car
melo Barrón para trasladar de una á otra 
sepultura del cementerio los restos mor
tales de ¡os antee citados D. Manuel Uricu 
y D. Mario Gaudencio Barrón, y un infor
me del Inspector provincial de Sanidad, 
en el que se confirma el mal estado de la 
referida sepultura, constituyendo esto un 
peligro para la salud pública, y que, aten
diendo á la colocación de los cadáveres, es 
forzoso sacar los últimamente enterrados 
y dejarlos en ei andén, estando en plena 
descomposición, hasta practicar la misma 
operación con tos otros, pudiéndose cau
sar graves peligros, y estimando, por tan
to, menos peligroso el trasladar todos loa 
restos, uuo á uno, á la nueva sepultura:

Resultando que por la Inspección gene
ral de Sanidad interior se ordenó al Gober
nador civn de la provincia remitiera loa 
certificados de defunción de los individuos 
últimamente fallecidos, acompañando in
formes del Subdelegado de Medicina y do> 
la Junta provincial de Sanidad;
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Resultando que ctrmphinenUdó pór el 
Gobernador lo dispuesto por ia mencionH- 
da Inspección, elevó a este Ministerio los 
certificados de defunción de Doña H ¡nía 
Azza Gsb.ña y D. Manuel María Barró» y 
Urica, fallecida ía primera en 31 de Mar
zo de 1902, y el segundo en 4 de Abril 
de 1904, haciéndolo al propio tiempo de 
los informes de! Subdelegado de Medici
na y de la Comisión de ia Junta provin
cial de Sanidad:

Resultando del informe del Subdelega
do de Medicina que las condiciones de la 
sepultura en que es au inhamadis loe ca
dáveres deji baelaoto que desea , por no 
impedir sus cienes y junturas la salida de 
miasmas, siendo du to-to punto imposible 
stear los restos da D. Manuel y D. Mano 
sin hacerlo de los otros dos cadáveres, que 
por h&ílaíse en plena descomposición no 
deben estar á la intemperie mientras se 
sacan los otros, y que ia repetida sepultu
ra, en las condiciones actuales, es un peli
gro para la salud pública, creyendo me
nos peligroso el exhumar todos los restos 
y verificar su traslado á otra sepultura, 
siempre que so tomen las precuaciones 
que dispone la Real orden de 8 de Abril 
do 1904:

Resultando que la Comisión de la Jun
ta provincial de Sa idad informa que, por 
la disposición en que se encueniran los 
cadáveres en el panteón, no duda en acon
sejar el traslado á otro mejor coustioído, 
que evite el despreudmneuio de miasmas 
cadavéricos, y que como caso excepcional 
no sirva en maueia alguna de precedente 
en lo sucesivo, ajustándose en uo todo pa
ra las exhumaciones á lo que dispone la 
Real orden de 15 de Octubre de 1898:

Considerando que si bien el caso actual 
no tiene ninguna analogía coa el resuelto 
por la Real orden de 8 ue Abril de 1904, 
pues en eele se trataba de enterramientos 
hechos en un cementerio particular, en 
edificio situado dentro de poblano, en uno 
de los puntos más céntricos do Madrid, 
rodeado de numemeo vecindario, y qu< 
al ser derribado dicho edificio quedó al 
descubierto el lugar de enterramiento, con 
peligro Seguro pata ia salud pública, no 
es menos cierto que en «i caso presente 
es evidente la existencia de igual peligro, 
que debió haber sido previsto á su debido 
tiempo por ia Insptcc 0n sanita-ia que 
coostantcminte y con todo rigor deben 
ejercer los Ayuntamientos, obligados a 
conservar ¡a higiene de ios cemouterius, 
no permitiendo ia construcción de sepul
taras ó pauíeoues que no ofrezcan la se
gundad necesaria para el resguardo de la 
balud púohca, ni permitir enterramientos 
en la forma que se deduce es costumbre 
hacer en el cementerio ue esa capital:

Considerando, no oblante, que, sea 
cualquiera la causa que haya motivado el 
mal estado do la sepultura en que fueron 
inhumados los cadáveres de que se ha he
cho mención, sus condiciones aparecen 
deplorables con peligro para la alteración 
de la salud pública, no debiendo, por tan
to, ni bajo ningún concepto continuar tal 
situación;

Ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re- 
solvei:

l .° Que se autorice a D. Carmelo Ba- 
rrón y Saenz para verificar la exhumación 
de ios xestos mortales de Dolía Hilaria 
Azza Gabiña y D. Manuel María Barróu 
y Uncu, á la vez que lo efectúe de los de 
D. Manuel Uncu López y D. Mario Gau- 
dencio Banón y Uncu, cuya autorización 
le ha sido concedida por ei Ayuntamiento 
de Logroño, y efectuar su traslado á la 
sepultura de su propiedad, nuevamente 
construida en el cementerio.

2 .° Que se ordene al Gobernador civil 
de ia provincia comisiono al Subdelegado 
de Medicina de la capital y al Inspector 
provincial de Sanidad para yue concurran 
a presenciar la exhumación de los restos 
mortales expresados y su traslación á la 
nueva sepuitma, dictando las medidas 
que, á su juicio, estimen piocedeutes pa
ra evitar que ai veiiücurde dichos actos 
sufra el menor peligro ¡a salud publica, y 
que si alguno de loe citados no pudiese . 
asistir á presenciar la exhumación y tras- 
¡ación de los mencionados restos mona- j 

lea, designe el Gobernador el Médico que 
ha de sustituirle.

3 .° Que para el completo aislamiento 
de ios restos de Doña Hilaria Azza Gabi- 
ña y D. Manuel María Barrón y Uncu se 
procede del modo que determina ia dispo
sición 3.a de la Real orden de 8 de Abril 
de 1904.

4 o Que con el fin de evitar en !o su
cesivo la repetición de hechos semejantes, 
se prevenga al Ayuntamiento de Logroño 
ia obligación que tiene de veiar por ia hi
giene del cementerio y de adoptar las dis
posiciones conveüieuks para que loa en- 
lerramientos en las sepulturas no conti
núen verificándose en la forma actual; y

5.° Que se publique esta soberana re
solución en la Gaceta de Madrid, y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de las provincias para que, 
llegando a conocimiento de los Ayunta
mientos, procuren con ei mayor celo cui
dar de la higiene de los cementerios y 
evitar ia repetición de casos iguales, y sin 
que ¡o resuelto en el presente pueda en 
modo alguno considerarse como aplica
ción general.

Da Real orden ¡o digo á V. S para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento deesa 
capital, el del interesado y efectos consi
guientes. Dioa guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de a provincia de 

Logroño.
(Gaceta 28 de Enero.')

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Re a l  Or d e n
limo.: Sr. La cncunetaucia de ser mu- 

chud ios pueblos pejjudicados por la se
quía experimentada en los dos últimos 
metes ha hecho que sean innumerables 
las peiicioubs de Diputados, Gobernado- 
.68, Alcalaes, comnouyeutes y otras per- 
souaiidades, qüe solicitan la pronta ejecu- 
cióa de obias públicas como remedio ‘ á 
ios males propios de la crisis agraria.

En muchos sitios las lluvias generales 
ae Abril no han bastado para poner tér- 
miuo a ecos malee, y así no es de extra
ñar que commúeu llegando á esto Mima- 
teno multitud de súplicas en demanda de 
trabajo.

Nu es fácil, por la sola enumeración de 
.as desokhas que sufre una comarca, dis
cernir cuales sean los pueblos mas necesi
tados de tal clase de auxilio, puesto que á 
v#ces podrán ejercitarse con fruto las ini
ciativas privadas, ya distribuyendo socó
nos, ya emprendiendo obras ó industrias 
que den ocupación a los jornaleros, y en 
otros pueblos no será posible nada de es
to, 0 no .o sera en ia medida necesaria.

Constituye, pues, un motivo de demora 
en el despacho de esas peticiones la in
certidumbre en que ia Administración cen
tral suele encontrarse hasta que obtiene 
respecto á cada caso iodos los datos que 
permiten juzgar si es ó uo procedente la 
inmediata ejecución de una obra pública 
que, por no figurar en los planes del año 
actual ó por otra causa cualquiera, no pue
de calificarse de mteieg preferente.

En ViSta de esto, y a fin de normalizar 
este servicio, descartando del mismo prác
ticas que pudieran reputarse viciosas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

No se atenderá petición alguna relativa 
a obras por acimiuistración que no venga 
por conducto del Gobernador, quien, des
pués de oír el parecer del Ingeniero Jefe 
de la provincia, informará de oficio, deta
llando aquellas circunstancias que permi
tan comprobar si la obra ae que se trate 
merece o no atención preferente, habida 
cuenta de las que se hallan sm construir 
en la provincia, y si resulta de necesidad 
y eficacia reconocidas para aliviar la crisis 
obrera en la región donde habrá de cons- 
truirso.

De Real urden lo digo á V. I. para los 

efectos oportühós. Dice guárde á V. 1. ma
chos años. Madrid L° do Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director gt-neral de Obras públicas.

(Gaceta 4 de Mayo.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos_civiles

Relación de los destinos 'vacantes que kan 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de lo de Julio de 18 85 y Reales 
órdenes de31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n

Dirección general de Correos y Telégra 
fos.—Baleares.—Porreras, 1.a categoría, 
Cartero, con 200 pesetas.

Idem. —Idem.—tita. Eugenia, 1.a ídem, 
ídem, con 200 id.

Idem.—Idem.—San Francisco Javier, 
1.a id., Ídem, con 400 id.

Idem.—Idem.—Santa María, 1.a Ídem, 
ídem, con 200 id.

Idem.—Idem.—De Algaida á Pina, 1.a 
id., Peatón, con 100 id.

Idem.—Idem.—De ForneBs á Merca
da!, 1.a id., Ídem, con 350 id.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s

Ayuntamiento de Palma.—Obras de en
sanche, 1.a categoría, Celador, con 1.000 
pesetas.

Idem.—1.a id., 2 guardias municipales, 
con 810 id.

Diputación provincial.—Teatro princi
pal de Palma, 2.a id., Conserje, con 900 id.

Debe presentar título de perito-mecá
nico.

Nota.—Las inslaucias solicitando loe 
destinos que se anuncian han de tener en
trada en eeto Ministerio hasta el día 31 de 
Mayo.

Madrid 29 de Abril de 1905.
(Gaceta 3 de Mayó)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose publicado incompleta la circular de la 
Inspección general de Sanidad exterior de 17 de Ene
ro último se reproduce á continuación con las dispo
siciones á que se refiere.
Dirección general de Sanidad exterior

El Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción, con fecha 17 del actual, me comuni
ca la Real orden siguiente:

«Vista la comunicación que con fecha 
30 de Diciembre último dirige á este Mi
nisterio el Presidente de la Uamaia oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de 
Barcelona exponiendo las dificultades que 
frecuentemente se ofrecen a los armadores 
y consignatarios de loa buques para cum
plir lo establecido en el vigente regla
mento de Sanidad exterior, respecto á do
lar á sus barcos dei personal facultativo 
perteneciente al Cuerpo de la Marina ci 
vil, según dispone el art. 56 del citado 
texto:

Considerando que una de las causas que 
contribuyen a entorpecer la ejecución del 
mencionado precepto se debe al incumpli
miento de lo ordenado por ia Dirección ge
neral de Saninad con fecha 5 de Jumo de 
1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de examinar 
con el detenimiento necesario cuestión tan 
importante para resoiver lo más proceden
te, a fin ue evitar ¡os quebrantos que, se
gún manifiesta el Presidente déla mencio
nada Garuara de Comercio de Barcelona, 
sufren ios navieros y armadores por la 
falla de personal perteneciente al referido 
Cuerpo de Marina civil en determinadas 
ocasiones, se recuerde el más exacto cum- 
piimientu de las disposiciones «Heladas so
bre el pamcuiar en la precitada orden de 
la Dirección general ae tiamdad de 5 de 
Jumo de 1901, con cuyo objeto deberán 
publicarse áconnnuaeióu de la presente en 

!ñ Gaceta de MadrU.=^^ Reñí orden ¡o 
digo á V. S. para los expresados efectos.»

Lo que traslado á V. 8. para su coooci. I 
miento, á fin de que tenga debido cumplí, 
miento cuanto se ordena en as disposicio. t 
nes de referencia y que á continuación se 
insertan, publicándose en ¡os Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s .

Madrid 17 de Enero de 1905 =El los- 
pector geü?ral, M. Alonso ti&fiudo.=Se« 
ñor Gobernador civil de la provincia de ....

Disposiciones á que se refiere la Real or
den que precede, comprendidas en la 
circular de la Dirección general de Sa
nidad, fecha 5 de Junio ae 1901.
1 .a Loe individuos reiacionsdue, Médi

cos de k Marina civil, debeián comunicar 
6 este Centro, á a mayor brevedad, su re
sidencia y domicilio, asi como toda vana- 
c:óo de los mismos, á fin de que la falta de 
conocimiento de este dato no les ocasione 
perjuicio en la elección que de la lista han 
de hacer los navieros y armadores cuando 
necesiten Médico para sus barcos.

2 .a Los navieros y armadores, con pre
cencía de la referida lista, podrán dirigir
se ai Mé hco que elijan para concertar con 
el mismo las condiciones del servicio.

3 a La lista de los Médicos de la Mari
na civil estaiá á la disposición de iosinte- 
resados en esta Dirección genera], en los 
Gobiernos civiles de las piovincias maríti
mas y en las estaciones sanitarias de los 
puertos.

4 .a Los navieros y armadores comu
nica-án á este Centro ia elección de Médi
co que hagan, la cual se trasladará á los 
referidos Gobiernos de provincia, y éstos 
á Jai eeteciones sanitarias de su depen
dencia, para las debidas anotaciones en 
la lista, con objeto de que en todo tiem
po sea conocida la situación de los indi
viduos del Cuerpo.

5 .a Cuando los Médicos de la Marina 
civil dt jen de prestar servio, lo pondrán en 
couocimremo de este Centro para los fines 
expuestos en la disposición anterior.

6 .a Loe navieros y armadores que ten
gan empleados en sus barcos Médicos de 
la Marina civil comunicarán á esta Direc
ción los nombres de éstos y el del barco 
en que prestan, sus servicios, para las ano
taciones necesarias en la lista.

Asimismo deberán los navieros y con
signatarios comunicar á este Centro los 
nombres de sus barcos que se hallen na
vegando con Médicos que no pertenezcan 
á la Marina civil, á fin de convocar á exa
men á todos los que se hallen en este caeo 
y deseen ingresar en el Cuerpo.

7 .a Los Médicos de la Marina civil que 
no hayan ¡acogido la Real orden de eo * i 
nombramiento podrán reclamarla á este ' 
Centro.

(Gaceta 19 de Enero.)

bJEiUClOfí Oí lUlAli

Núm. 1038
ADM1NI8TRAC1ON DE HACIENDA 

DE BALEARES
Por Reai Orden de 20 de Enero último 

publicada inlegra en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia número 5947 de 21 de 
Febrero siguiente se dispuso que en cu¡D' 
phmiento del ailícu.v 2.° de ia Ley «le 27 
Maizo de 1900 ee proceda por los A y un* 
lamienlos y Juntas periciales de ¡os pue* 
blotí en que no se huya fuimado ei Regis
tro ti.-Cbi de tüiíiciOd y solares á ¡a confeti' 
cióu ae este documento tn la forma qd® 
determina- ia Insiiucción de 14 de Agoeto 
del mi&mo año, eu cuanto sea aplicable, y 
acordado asi mismo en dicha Real Ordeir 
como han ae realizar ei servicio de ques» 
líala, ebtu Administración con el bu ü0 
que queden cumplidas estas disposiciones 
conforme ordena en 13 de Abril último 1* 
Dirección General de Coninbuciontb, Ime 
puestos y Realas después de llamar i® 
aieuuiOü de los Ayuntamientos, Junías pe' 
riciales y Comisiones ae Evaluación sobr® 
la mencionada Reai Orden adviniéndole8 
que también aun aplicables sus preceptos 
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á loa püpblos que por cnaíqaier cansa tan- 
gao pendientes de aprobación los R-gistro- 
fiícalea de edificios y eo'ares de sus termis 
nos, ha acordado dictar ¡as prevenciones 
BigüienVe:

1 .a Dentro de diez días á partir del si
guiente á la inserción de esta circo ar, pro
cederán las aludidas Corporaciones en la 
primera sesión que celebren dentro ei in
dicado plazo, á tomar el acuerdo de ejecu
tar el RcgÍ9tro fiscal d” edifi dos y solares 
de su término, dando conocimiento á ^sta 
Administración, coufo me determina ia re
petida Real O leo do la f cha en que las 
mismas han tomado du ho acuerdo acom- 
pafiando una copia certificada dn la parte 
del acta de la sesión en que dicho acuerdo 
se haya adoptado.

2 .* Una vez que obre eu poder ds este 
Administración el acta de que se hn hecho 
mérito anteriormente, remitirá al Ayunta
miento y Junta pericial ó Comipióo de 
Evaluación los modelos á que han de ajus
tarse en eu ejecución los R-gistros fiscales 
de edificios y solares, procediendo inme
diatamente que los reciban á dar principio 
á dichos trabajos en la forma establecida 
por la Real Orden é Instrucción que se ci
tan, ú fin de que queda ultimado tan im 
portante documento en loa plazos que á 
continuación se designan para cada locali
dad, eia perjuicio de lo que pueda resolver 
¡a Superioridad si creyese oportuno hacer 
otros señalamientos.
Pueblos cuyo número de contribuyentes 

no llega á mil
Alayor, Alcudia, Algaida, Bañalbufar, 

Binisñlem, Buger, Bañóla, Calviá, Gampa- 
net, Campos, Capdepera, Costitx, D yá, 
Escorce, Eaporlas, Eskblimenta, Esta 
Henchs, Formentera, Fornalutx, Ibiza, Lio- 
seta, Llubi, María, Marratxí, Mercadal, 
Montuiri, Muro, Petra, Porrera», La Pue
bla, Puigpuñant, San /Xntonio, San José, 
San Juan, San Juan Bautista, San Loren
zo, Sanselias, Santa Eugenia, Santa Mar
garita, Santa María, Santuñy, Son Servara, 
Validemosa, Villa Garios, Viílafranca, Fe- 
rreriaa y Santa Eulalia.

Plszo que se les señale cuatro meses.
Pueblos que excede de dicho número sin 

llegar á dos mil
Alaró, Andraitx, Artá, Ciudadela, In

ca, L'uchmayor, Folíense, Selvá, Sineu y 
Soller,
Pueblos cuyo número de contribuyentes 

excede de dos mil
Felanitx, Mahón y Manacor.
Plazo que se les señala @vis meses,
3 "■ Loe plazos qu» quedan coas-gna- 

doa principiaran á contarse desde el día si
guiente al en que reciban he corporacio
nes los aludidos modelos.

4 6 Tan pronto como haya principiado 
el Registro fiscal, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales ó Comisiones de Evalúa 
ción respectivas darán meosualmí nte á es
ta oficina cuénia delatada de los adelantos 
y estsnsión de los trabajos que realicen 
por medio de un estado que ee ajuste al 
modelo que previamente les será remitido, 
consultando cualquier duda ó dificultad, 
que se les sugiera, debiendo ademas tan 
luego se publique ia presente eu el Bo l e 
t ín Of ic ia l , dar parte por el primer co
rreo de haberse enterado de ella, y de que
dar en cumplirlo en todas sus partee.

5 .a Al eutcegar las relaciones juradas 
á los contribuyentes se lee advertirá la 
obligación que tietieu de declarar la ver
dadera riqueza de sus fincas y las respon
sabilidades en que incurrirán, que les se
rán exigidas con todo rigor, si ee decu
briesen ocultaciones al practicarse sobrS el 
terreno la comprobación técnica y admi
nistrativa después que se haya aprobado 
el Registro fiscal de edificios y solares del 
respectivo término.

Esta Administración espera confiada
mente de ios Ayuntamientos y Juntas pe
riciales y Comisiones de Evaluación de es
ta provincia desplegarán toda ia actividad 
y celo que les distingue para que el servi
cio quo se les encomienda dada la impor
tancia que reviste, sea ejecutado con ia ma
yor escrupulosidad, de manera que dedi

cándole partictilár atención y valiéndose 
de cuantos medios estén á su alcance y 
cean conducentes te-minarán eu el plazo 
señalado sus respectivos trabajos, comi- 
guieado de esta manera, ademas de defender 
loa intereses del Tesoro y de sus adminis 
irados evitarse las responsabilidades que 
h Diiegaciói do Hacienda á propuesta de 
esta oficina puede exigir á las repetidas 
Corporaciones con arreglo á ia disposición 
21 del artícelo 6.° del Reglamento de la 
AdmmistraciÓQ económica provincial de 
13 de Octubre de 1903.

Paíma 2 Mayo de 1905.—El Admi 
nietradorde Hacienda, Valeotin Sambncio.

Núm. 1039
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por el liquidador de 

Derechos reales del partido de Mahón, me 
ha sido remitida certificación en que apa
recen deudores al Tesoro público, en con
cepto de Derechos reales D. Francisco 
Pone Pone, D.n Dorotea Virgen y Mártir, 
vecinos de Mahoo, y D. José, Bartolomé, 
Luis, Antonia y Catalina Ferrar y Fortuoy 
loa que no han hecho efectives sus cuotas 
dentro los plazos reglamentarios y en su 
consecuencia he dictado la siguiente

Providencia: Lo a individuos comprtn- 
didos en esta certificación quedan incursos 
en el apremio de primer grado según dis
pono el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 podiendo hacer efectivo la 
cuota y recargos, durante ios ti se dias si
guientes á la publicación de este edicto 
comj preceptuúa el art. 52 de dicha Ins
trucción.

Palma l.° Mayo de 1905.—Fernando 
del Río.

Núm. 1040
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
El dia 12 del actúa?, á las 11 tendrá lu

gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
un caballo, carretón y guarniciones, apre
sados con tabaco de contrabando y que 
corresponden al expediente n ° 46 del ac
tual año bajo el justiprecio siguiente.

Pesetas

Un caballo. . 300 00
Un carretón. . 12500
Unas guarniciones. . 8'00

Total. . 433'00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mientras no cubra las 
dos terceras partes de su justiprecio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar; advir
tiendo que los gastos de subasta y remate 
son a cargo del comprador.

Palma ó de Mayo de 1905.--El Admi
nistrador de Rentas Arrendadas, Francis
co Figuerola.

Núm. 1041
INSPECCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—Por medio del presente se 

notifica a D. Guillermo Bibilom Reas, que 
estuvo domiciliado en la calle de los Oímos 
número 121 de esta Capital que durante el 
plazo de cinco días podra examinar ei ex
pediente de supuesta defraudación que se 
le instruyó en 9 de Marzo último y alegar 
ai mismo lo que estime pertinente a su de
recho.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
del interesado.

Palma 27 Abril de 1905.—El Jefe de ia 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1042
Anuncio.—Por medio del presente se 

notifica a D. BurtOiomé Pone O iver, que 
estuvo domiciliado en la cabe del Sindica- 

■ to u.° 93 de esta Capital quo la Admims- 
Itración de Hacienda ha acordado inc-uirie 

en la mauícuia industrial por ei epígrafe 

n.° 2 clase 1*2 de la tarifa 1.a conespon- 
d éüdoie satisfacer las cantidades siguien
tes:

Año 1904.
Año 1905.. 
Penalidad.

Pesetas

. 57'90

. 77*20

. 54*00

189*10

Lo que se hace público por medio de! 
Dres^nte para que il^gue á conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que debe ha
cer > fectivas las responsabilidades expre
sadas en el plazo de quince dias, pudien- 
do apelar del mencionado fallo ante el 
Fmo Sr. Delegado de Hacienda dentro el 
mismo plazo,

Pdima 27 Abril de 1905.—-El Jefa de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1043
Anuncio. — Por medio del presente se 

notifica á D. José Jordi, que estuvo domi
ciliado en la Plaza da Atarazanas n.° 18 
de esta Capital que la Administración de 
Hacienda ha acordado incluirle en la ma
trícula industrial por el epígrafe n.® 5 cla- 
cle 12 de la tarifa 1.a correspondiéndole 
satisfacer las cantidades siguientes:

Pesetas
Año 1904. . 38'60
Año 1995. . 77*20
Penalidad. . 54'00

169'80

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue a conocimiento 
del interesado, adviniéndole que debe ha
cer efectivas las responsabilidades expre
sadas en el p’azo de quince días, pudien- 
do apelar del mencionado fallo ante el 
[lino. Sr. Delegado de Hacienda dentro el 
mismo plazo.

Palma 27 Abril de 1905.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1044
A nuncio. —Por medio del presente se 

notifica á D. Antonio Yesa Gordiola, que 
estuvo domiciliado en la calle del Rosario 
n.° 8 de esta Capital que la Administra
ción de Hacienda ha acordado incluirle en 
ia mat'ícuia industrial por el epígrafe nu
mero 19 ciase 1.a de ia tarifa 5.a corres 
pond éudole satisfacer las cantidades si
guientes:

Pesetas

Año 1904. . 48'61
Año 1905. . 48'61
Penalidad. . 34*00

131*22

Lo que se hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
del interesado, adviniéndole que debe ha 
cer efectivas las responsabilidades expre
sadas en el plazo de quince días, podiendo 
apelar del mencionado fallo ante el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda dentro 
el mismo plazo.

Palma 27 Abril de 1905.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1045
Anuncio.— Por medio del presente se 

notifica á D. Matías Ignacio Maseanet, que 
estuvo domiciliado en la calle de la Fá
brica n.° 28 de esta Capital que la Admi
nistración de Hacienda ha acordado in
cluirle en la matrícula industrial por el 
epígrafe n ° 2 clase 12 de la tarifa 1.a co- 
rrespoud.éndole satisfacer las cantidades 
siguientes:

Pesetas

Año 1905. . 77*20
Penalidad. . 54*00

131*20

Lo que se hace público por medio del 
presente pata que llegue á conocimiento 
del interesado, advirtiéndole que debe ha

cer efectivas las responsabilidades expre
sadas en el plazo de quince días, podien
do apelar del mencionado fallo ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda dentro 
del mismo plazo.

Palma l.° Mayo de 1905.—El Jefe de la 
Inspección, Carmelo Sales.

Núm. 1046
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado el proyecto de nuevo Matade
ro, acordadas por esta Corporación las 
condiciones de subasta y resuelta su cele
bración tan luego como merezcan Ja apro
bación del Gobierno, se anuncia al público 
que arregladamente á lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 Enero 
último, quedan expuestos á efectos de re
clamación dichos acuerdos durante el pla
zo de veinte dias, despuee de cuyo plazo, 
no será atendida ninguna de Jas que se 
produzcan.

Palma 4 Mayo de 1905.—Ei Alcalde, 
Antonio Planas.—El Secretario, José Es* 
tade.

Núm. 1047
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
en sesión de 28 de Abril último, dar á su
basta pública la construcción de una al- 
cantariila de desagüe, que atraviese la Pla
za de la Virgen, calle de los Angeles, de 
Bruy y Plaza del Soi, sin perjuicio de po
der ser prolongada hasta la calle de San 
Bartolomé, arregladamente al pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en la secretaria 
municipal, se hace público dicho acuerdo 
eu cumplimiento del articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero último, con el ob
jeto de que durante los diez días siguien- 
tfcS al de la inserción de este anuncio, pue
dan presentarse cuantas reclamaciones se 
crean pert nientes, no siendo atendida 
ninguna, que se produzca pasado dicho 
plazo.

Inca l.° de Mayo de 1905.—El Alcalde, 
Domingo Alzina.—P. A. del A.—Ei Se
cretario, Salvador Castañer.

Núm. 1048 
ALCALDIA DE MANACOR

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ve
rificado en esta villa ni ante la Excma. Co
misión Mixta de Reclutamiento el día se
ñalado para su revisión el mozo Juan 
Mascaré Salas conocido por Guillerme, 
núm. 102 del sorteo del año actual, hijo 
de Guillermo y de Antonia, se ha instrui
do el oportuno expediente con arreglo al 
artículo 105 y siguientes de la vigente Ley 
de Reemplazos y por su resaltado ha si
do declarado prófugo con la siguiente 
condena de gastos á tenor de las disposi
ciones vigentes.

Ea su consecuencia se le cita, llama y 
emplaza a que comparezca ante mi auto
ridad á fin de ser puesto a disposición de 
la Comisión Mixta de Reeiutamiento, 
apercibiéndola en el caso contrario con la
do el rigor de ia Ley. Y en cumplimiento 
de lo dispuesto ruego y encargo á las au
toridades y sus agentes, la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del referido 
prófugo.

Manacor tres Mayo de mil nuevecientos 
cinco.—El Alcalde, Francisco Oliver.

Núm. 1049
ALCALDIA DE LLUGHMAYOR

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ce
lebrado en este Ayuntamiento el día cinco 
del mes de Marzo último los mozos Juan 
Borras Buenaventura, hijo de Miguel y de 
Magdalena, Juan Tomas Vidal, hijo de 
Miguel y de Práxedes, Antonio Bibiloni 
Galdentey, hijo de Antonio y de Pedrona, 
Antonio Oliver Garau, hijo de Antonio y 
de Mana, números 24, 31, 37 y 63 respec
tivamente del sorteo de este año y Nicolás 
Sastre Monserrat, hijo de Autelmo y de 
Práxedes número 68 del sorteo del año 

i 1903, ni haberse hecho representar en di- 
| cho acto por persona alguna, no obstante
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de haber sido citado al efecto ¿n debida 
forma con arreglo á la Lry, se les ha ins
truido el oportuno expediente con soj^cón 
á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Recluta
miento; y por sus resultados han sido de
clarador prófugos por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia, con la condena 
consiguiente de gastos á tenor do las dis
posiciones legales.

En tal concepto, se les llama, cita y em
plaza para que comparezcan inmediata
mente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta 
de Reclutamiento, apercibiéndoles en caso 
contrario de ser tratados con todo el rigor 
de la ley. Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento de las 
layes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta Alcaldía 
de los mencionados Prófugos, ó su presen
tación á disposición de la Comisión pro
vincial.

Llucmayor 4 Mayo de 1905.—El Alcal
de, Miguel Puig.

Núm. 1050
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado con la debida autorización el 
repartimiento de arbitrios extraordinarios 
sobre determinadas especies de consumos, 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal ordinario, de este pueblo respecti
vo al año actual, estará de manifiesto en 
la Secretaria el.-) este Ayuntamiento a efec
tos de reclamación por el término de ocho 
días hábiles A contar desde el siguiente a! 
de la insersión de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provinc-a.

Calviá 4 Mayo de 1905 —El Alcalde, 
Ooofre Amengual.

Núm 1051
Ju z g a d o  d e  In s t r u c c ió n  d e  In c a
Anuncio.— Por el presente se haca sa

ber: Que en cumplimiento de lo que dis 
pone el artículo 31 de la ley del Jurado 
de veinte Abril de mil ochocientos ochen
ta y ocho, queda señalado el día veinte del 
actual, á las doce horas, para proceder ai 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi pre
sidencia han da constituir la junta de es
te partido, que dicho ar<ícu!o previene.

Inca primero Mayo de mil novecientos 
cinco.—Juan Bautista Ripoil.—El Secre
tario, José Ribas.

Núm. 1052
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción del Dis
trito de la Lonja de esta Ciudad, con pro- 
veido del día l.° del adual dictado en 
causa sobre contrabando de tabaco; ha 
acordado que se cite en forma al patrón y 
demás individuos que en 13 de Noviem 
bre última tripulaban el falucho «Nuestra 
Señora de los Angeles»; á fia de que den
tro el término de quinto día á contar des
de la publicación de la presente en el BO
LETIN Of ic ia l  de esta provincia; compa
rezcan ea este Juzgado al objeto de de
clarar en la expresada causa bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiese lugar.

Y á fia de que tengan efecto las expre
sadas citaciones expido la presente en 
cumplimiento de lo que dispone el artícu
lo 178 de ¡a Ley de Enjuiciamiento cri
minal y lo firmo en Palma á tres de Mayo 
de mil novecientos cinco.—Guillermo Vi
dal.

Núm. 1053
D. Miguel Pastor Mas, Juez municipal 

de la oilla de Marta, prouincia de las 
Baleares.
Hago sabsr: Que en el expediente in

formación posesorio seguido ante este 
Juzgado municipal por D. Francisco Jor- 
dá Mas para que á su favor se inscriban 
en el Registro de la propiedad dos fincas 
rústicas situadas en este término munici
pal y paraje ¡ amado Camp de la Font y 
La Comuna de extensión un cuartón cada 
una de ellas, se cita, llama y emplaza á 
¡os herederos de Margarita Mas y Perelló 
y á cuantos se crean con derecho á la po

sesión de los indicados inmuebles para 
que dentro diez días hábiles á contar des
de la inserción de este ed*cto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia comparez
can ante este Juzgado á oponerse á la ins
cripción solicitada, bajo apercibimiento 
que de no comparecer se confirmará el au
to de aprobación á favor del interesado.

Dedo en María á veintiséis de Abril de 
mil novecientos cinco.— Miguel Pastor.

Núm. 1054
D. Antonio Serra y Serva, Juea Munici

pal de la villa de la Puebla.
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el expediente información posesoria 
promovido por Jaime Oledera Buadae en 
concepto de marido y legítimo represen
tante de Ana Compañy Serra, se cita á los 
que se crean con derecho á la finca llama
da Rafal Roig, situada en el término de 
esta villa, de ostensión de cincuenta des
tres para que dentro de diez días desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia comparezcan en 
dicho expediente á deducir las reclamacio
nes que pretendan, que de no verificarlo 
se ratificará el auto dictado en treinta y 
uno de Diciembre último y se procederá á 
la inscripción definitiva de la expresada 
finca.

Dado en la Puebla á veinte y siete de 
Abril de mil novecieosos cinco.—Antonio 
Serra. —El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 1055
En virtud de providencia de hoy recaí

da á instancia de Guillermo Mir Ferrer en 
Concepto de marido y legítimo represen
tante de Apoionia Pastor Comas en el ex
pedienta información posesoria promovido 
por el mismo en dicho concepto, se cita á 
los que se crean con derecho á la finca lla
mada Son Fornari, situada en el término 
de esta villa, de extens ón de veinte y cin
co destres, propiedad de la indicada Pas
tor Comas para que dentro el término de 
di°z dias comparezcan en este expediente 
á formular ¡as reclamaciones que preten
dan, que de no verificarlo se ratificará el 
auto de día ocho de Febrero último y se 
procederá á la ioscripciún definitiva de di
cha finca.

Da<lo en la Puebla á veinte y ocho Abril 
de mil novecientos cinco—Antonio Serra. 
— E Secretario, Juan Garriga.

Núm. 1056
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace saber, que por es
te Juzgado se instruyó expediente poseso
rio para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad entre otras fincas de las si
guientes, sitas en este término municipal.

1 .a Pieza de tierra sembradío, llama
da «Son Roca» de treinta y una áreas cua
renta y tres centiáreas de estensión,

2 .a Otra pieza de tierra sembradío lla
mada «Se Verderete» de setenta y una 
áres tres centiáreas.

3 .a Una casa y corral situada en el 
casco de esta población calle de la Cuesta, 
número diez y siete.

El Sr. Registrador de la propiedad sus
pendió la inscripción de las mencionadas 
fincas por resultar inscritas á favor de Ca
talina Cladera Fornét, y el Sr. Juez mu
nicipal en providencia do hoy ha acordado 
se cite á ésta y á sus sucesores y á cuan
tas personas se crean con derecho á ello 
para que en el término de ocho días á 
contar desde la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan ante 
este Juzgado si quieren oponerse á ias 
inscripciones solicitadas, pues de lo con
trario se ratificará el auto de aprobación 
de dicho expediente.

L’ubí primero Mayo de mil novecientos 
cinco.—Arnaldo Perelló, Secretario.

Núm. 1057
D. Lorenzo Moyá y Matanza, Teniente 

de Navio de la Armada, Ayudante Mi
litar de Marina de este Distrito y Fiscal 
da! expediente que se instruye por el 
hallazgo de una chalana.
Hago saber: Que en providencia de es

ta fecha he acordado publicar por el pre

sente, que la chalana de referencia fué ha
llada eo Cala San Vicenta de eete Distri
to arrojada por el mar á la playa el 21 de 
Febrero último, es de proa recta y popa 
cuadrada, midiendo 3*73 metros de eslo
ra y 0'94 de manga, en su interior lleva 
dos bancadas de babor á estribor y por to
do vá pintado color chocolate; en su fon- 
dó lleva incrustados algunos granos de 
arroz.

Lo que se hace público á fio de que las 
personas que se consideren con derecho á 
ella se presenten por si ó por medio de 
apoderado ante el Exorno. Señor Capitán 
General del Departamento en el término 
de treinta días á contar del en que se pu
blique el presante en el Bo l e t in  Of ic ia l  
de la Provincia.

Dado en Alcudia á 27 Abril de 1905.— 
Lorenzo Moyá -—P. S. M.—Juan Serra 
Bonet.

Núm. 1058
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA Y URBANA

Primer trimestre de 1905
D. Miguel Darán Nadal, Agente Ejecu

tivo de la Zona de Manacor del que es 
arrendatario D. Bartolomé Mir Caiafell 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por déoitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que ¡es represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 
conocimiento de ios mismos que con fecha 
24 de Marzo de 1905 he dictado la si
guiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 da Abril de 1900, declaro incursos 
en el srguudo grado de apremio y recar
go de 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación,

Nolifiquese á loa mismos esta providen 
cía, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo do veinticuatro ho
ra^; advirtiendohs que da no verificar o 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos eus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han ser objeto de ejecución 
y se expedirán loe oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la aaolacióa preventiva de 
embargo.»

No mb r e s d e l o s Co n t r ib u y e n t e s
Pueblo de Manacor

Pesetas

Antonia Alcover Llull. . 3*77
Antonio Alzina Billoch. . 7*88
Antonio Belli Cabeda, . 6¡96
Odor, de la Barracas. . 5*59
Odor. Son Jané Vey. . 6*39
Miguel Fiol Rosselló. . 3*99
Juan Fons Fml. . 7*19
Rafael Ignacio Fuster Chira. . 1*88
Esperanza Fuster Pomar. . 3*59
Jaime Gaimés L'ioás. . 2'28
Damian Galmés Truyol. . 5’57
P José Grimalt Mátemelas. . 2'09
Tomás Jaume Serra. . 7*25
Antonia Llull Rosselló. . 8*62
Antonio Massanet Soler. . 2*53
Julián Pelücer Estelrich. , 8*51
Juan Perelló Pairó. . 3*99
Bartolomé Riera Sansó. . 4*79
Luis Tous Llinás. . 1*99
Sebastian Truyol Mesquida. . 3*77
Jaime Adrover Sufier . 2 34
Gaspar Aguiló Fuster. . 3'14
Maria Belli Llull, . 15*99
Juan Coll Coll. . 32*45
Conde de Sta. Coloma. . 2'85
Julián Fiol Galmés. . 2*11
Guillermo Galmés Nadal, . 6'57
Bartolomé Gomila Maimó. . 2*05
Cosme Gomila Rosselló. . 3*08
Lorenzo Juan Nevata. . 1*82
Eugenio López Garcia. . 3*42
Antonio Lladó Ferrer. . 8'81
Guillermo Martí Nadal. , 2*28

Peseus
José Nadal Mestre. 1*88
Jo<ge Perelló Maimó. . 2*28
Isabel Perelló Ordinas. . 2*05
Magdalena Pou Capó. . 3*59
Juan Vicens Bauzá. . 2*51
Antonio Villaiunga Perez. . 106'33
Guillermo Alcover. . 2*06
Jaime Ramis Pomar. . 2*17
GuiLermo Caldentey Rosselló. . 3*30
Margarita Ferrer Llinás. . 2'28
Maria Fullana Closque. . 2*40
Ataoas;o López Perez. . 2*50
Gabriel Mayo! Chim. . 1*83
Antonio Nabot Cota. . 2*28
Antonio Riera Blanquer. . 2*28
Miguel Riera Fertenco. . 1*83
Bárbara Riera Gomila. . 2*17
Isabel Riera Llull, . 2-39
Antonio Rosselló Geiabert. . 2'17
Juan Rosselló Sou. . 2*28
Antonio Truyol Galmés. . 3*42
Miguel Adrover Vaquer. . 2*17
Jaime Andreu Orfí. . 2*96
Sebastian Baliester Busquéis, . 2*50
Mateo Bauzá Vila. . 1*94
Sebastian Bover Genavé. . 2'40
Juan Bronet Sareda. . 2*17
Mateo Espegás Expósito. , 2*50
Margarita Galmés Alcover. . 2*62
Sebastian Galmés Mesquida. . 2*40
Rafael Juan Nevata. . 2'17
Bartolomé Llaneras. . 2'28,
Antonia Maimó Baselloll. . 2*50
Juan Maimó Oliver. . 2-85 | 5
Juan Manresa Vadell. . 2-62 c
P. José Mas Pons. . 2'28 1
Lorenzo Morey Massanet. . 2'17
Francisca Planas Feliu. . 3*30
Sebastian Sagrera Vich, . 1*93 =
Gerónimo Sastre Muntaner. . 2-96
Manuel Sota Galmés. . 2-74
Miguel Vadell Maimó. . 2*17
Margarita Veñy Nicolao. . 2*62
Bernardo Vicens Bordoy. . 2*28
P. Juan Vicens Bordoy. . 2*28

Urbana c
Lucia Aguiló Picó. . 3*92 í
Guillermo Alcover L'ull. . 5*08 ;
Bernardo Blanquer Sastre. . 250
Práxedes Bonet Font. . 1*96
Antonio Bonet Galmés. .4*10 t
Fíancisco Caldentey Catalá. . 2'03 :
Francisco Forteza Aguiló. . 4*87
Antonio Más Juan. . 2*23
Luis Taberner Oiiver. . 5*95
Gaspar Vicens Pons. . 2-70
Mariano Viilalonga. . 8*18
Josefa Vilialonga Serra. . 318
Antonio Artigues Ribot. . 3*51
Mana BaUeetcr. . 2*70 .
Antonio Belli Cobeda. . 2'03 I
Jorge Caídtmey Migue). . 2*98
Catalina Cerdá Adrover. , 2-03
Gabriel Esteinch Suüer. . 3*25
María Fullana Valicuneras. . 2'30
Calalioa Ana Fuster. . 2*17
Margarita Nadal. . 2-03 i
Junan Pelhser Estelrich. . 3*25
M gael Peiel ó Gnmalt. . 3'66
Juan Perelló Pairó. . 2-98 :
Sebastian Riera Geiabert. . 3*38
J uan R eru Saneó. . 3'65
Juana María Sansó Amer. . 3*25
Julián Ferrer Liuil. . 2 57
Jaime Mir, . 2*98
Angela Nebot Nebot. . 2*03

Asi pues, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en los párrafos 3.° y 4/ del ar-
tícu.'o 142 de la Instructión de 26 do Abril
de 1900, se publica y tija el presente Elle-
to en los punios de costumbre, firmando
el Sr. Alcaide el duplicado de las cédulas '
do notificación con dos testigos designa-
dos por el mismo para que surta los opor-
tunos efectos. .

Manacor l.° de Abril de 1905.--El Re-
caudador ejecutivo, M guel Duran.
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